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RESOLUCION No. 00.04 Ek 1680 

OSWALDO ROJAS H. 
INTENDENTE JÚRIDICO DE LA OFICINAMATRIZ 

CONSIDERAND o: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de prórroga de plazo de duración, aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía GRUPO BRAVCO CIA. LTDA. otorgada ante el 
Notatio-Qiinto del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de junio deí 2000, con la 
solicitud para su aprobación: 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando No. 
00.00.1239 de 30 de junio del 2006, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM 99039 de 26 de abril de 1990. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la prorroga de plazo de duración, el 
aumento de capital y la reforma de estatutos de la compañía GRUPO BRAYCO 
CIA. LTDA. en los términos constantes de la referida escritura; y, disponer que 
un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Quinto y Décimo Octavo 
del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Melropolitlano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de ia constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remílase a esie Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmáda 4 DAéi 0 Metropolitano de Quito. 4 Jud 2000 

   
ANCÁCcv. 
EXP.13035 

Ga 
XXX 

na -



    

“e aos GE sa ms 

Con asia + PAGA A 

sente Riesoleción, baja MERO OA 

dol REBISTAR MERCANTES. Tor . €” 

i É 3 t 2% á así cumplimiento Silo diapuesio 30 do 

E 4 Méma, de contormidad a lo establecido 20 

Decreto 733 uel 22 dé Agosto de 1 
publicada an el Registro Oficial 878 del 20 

de Agosto del mismo año. 

“Quito, lO ge. 

  

   

;         

    

    

    

    

   

“ ; 
o 
, z ; E , 

¿ 04 * a 

so 

i 
1 

, , 

a 

Ex dog , 4 
í 

Pia . 
! 

AZ 4 a r 0 4 f As 

La a 
- ES 2 4.21 

» 

o EN 

po PA 

» 

> poh 
1 * 

x 

e 

 


